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A D V S I . T E K C X A O r i C I A L . 

L<»s ltfycs, iínl«nr* y nmtttcit» inir huyan dc instilar**- en 
lo» BOL Tixr.» O K M I A U S SP han de m:in'lt»r al Jote IVüilico 
r e t p t t l i v o , par c u y o conducid ^ pasarán i los Kdltores de 
lo> mencionados periódicos. 

itíenl «rilen de 0 de Abril de 1S39.) 

S e p u b l i c a torio* Ion dia** c*c<*pto Ion d o m i n a o s * 

l 'nr.ch» DC t ú s e m e l o s . — K n esta capital , l l evado ;i domic i l io , 10 rs . mensuales anl ic l -
pados; fnera de e l la 14 rs . al mes; 3 6 értMWBP^-74 , ,el semestre , y 111 por m i a ñ o . — S é 
admiten susor l c louesen Madrid, en la Administración del UOLRTIK, Fuencarrnl. 84:—Fuera 
de esta capita l , d i lectamente por medio de carta • lu Admini s trac ión , con inclusión del 
importe del tiempo de aliono en s e l l o s . — U n número sue l to , dos reates. 

A D V E R T E N C I A EDXTOBIAL. 

Las disposic iones de las Al i torMaito . , excepto 1os que 
sean á Instancia de parle-no ¡.obre, »c insertarán oficialmente: 
as imismo cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional 
que d imane de las m i s m a s ; pero los de interés particular 
pagaran do* reales por cada línea dc Inserción. 

Parle Oficial. 

MINISTERIO DE MARINA. 

Exposición. 

<KÑUR: Entre las medulas ccohómi-
bftg que tiene eu estudio el Ministro que 
.suscribe, lisura, tal re/, como la más 
importante ó trascendental, la que tiene 
por objeto el que los buques, por' medio 
de su administración interior, atiendan 
á su conservación y entretenimiento con 
los productos que ofrecerles pueda la in
dustria particular, acudiendo á los Arse
nales sólo en determimidas circunstan
cias. 

Mas no podrían aquellos adquirir di
rectamente de la misma industria los 
variadísimos efectos que forman su mate
rial si desconocieran los recursos que en 
ella podrían hallar. 

Encuentra id Ministro que suscribe 
eficacísimo para lograr este objeto el 
promover de nuevo el establecimiento de 
una Exposición marítima permanente, 
especie de Museo iudustrial que dé á co
nocer diariamente1 cuáles son los mate
riales ó efectos que los buques podrán 
obtener con seguridad y ventaja de la 
industria nacional. 

Son los buques de guerra, además de 
fortalezas flotantes con los elementos más 
poderosos de destrucción y de defensa, 
maravillosos conjuntos en que las cien
cias y las artes han deposita 10 sin más 
precíalos adelantos, y donde éñ reducidí
simo espacio se ordena cuanto reclama la 
vida do las distintas clases dc la sociedad 
que tienen representación en su recinto. 

Todas las industrias tienen, pues, algo 
que ofrecer para el armamento 46 esas 
fortalezas, que por su movilidad y aisla
miento necesitan con anticipación pro
veerse de tan diversos y niúlóiples ob
jetos. 

Ya otravezconigual íiu se promovió por 
Marina un concurso de la propia natura
leza; poro los resultados se hicieron eu 
gran parte ilusorios por la dificultad de 
poner á los fabricantes en directo con
tacto con la Administración: mas desdo 
el momento en quo se facilitan al buque 
los medios de acudir directamente á los 
centros industrialos«para adquirir lo ne
cesario, la Exposición, no tan sólo será 
de benéficos resultados para la economía 
de loa buques, sino que es do esperar re
dunde también en el natural desarrollo 
de la industria de nuestro país. 

Las razones expuestas, la circunstan
cia de que el personal necesario para or
ganizar la Exposición habrá de verificar 
gratuitamente sus honrosas funciones 
de dirigir el concurso que se proyecta, y 
la no ménós importaute de existir en el 
Ministerio local que poder destinarse al 
objeto con escaso dispendio, son motivos 
que resuelven al Ministro de Marina á 
proponer á la aprobación de V. M., de 
conformidad con el acuerdo del Cousejo 

de Ministros, el unido proyecto de de
creto. 

Madrid 21 de Junio de 1876. 

SEÑOR: 
A I.. R. P. de V. M . , 

J u u n A n t e q u e r a y ISobadi l In 
•Real dscreio. 

De conformidad Coa lo propuesto por* 
el Ministro de Marina, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se crea en el Ministerio 

de Marina y eu el local que el mismo 
ocupa una Exposición permanente ma
rítimo-industrial. 

Art. 2.° La Exposición marítimo-in-
dustrial estará bajo la inmediata direc
ción de la Junta que oportunamente se 
nombrará para organizaría. 

Art. 3.° Para el régimen de la misma 
se observarán las reglas que comprende 
el unido reglamento. 

Art. 4 0 El Ministro de Marina queda 
eucargado de dictar las órdenes conve
nientes para la ejecución de este decreto. 

Dado en Palacio á veintiuno dc Juuio 
de mil ochocientos setenta y seis. 

ALFOIWSO. 
El Ministro de Marina, 

J u a n A n t e q u e r a y H o b a d i l l a . 

RKGLAMENTO j 
PARA LA EXPOSICIÓN PERMANENTE MARITIMO-
INDUSTMAL QUE SE KSTABLKCK EN EL MINISTERIO 
HE MARINA POR RKAL DECRETO DE ESTA FECHA. 

Articulo l.* Serán admitidos eu la Ex
posición marítimo-industrial que se establece 
cu el Ministerio de M.irina todos los mate
riales y objetos que SMII de producción na
cional, y que reuniendo condiciones de uti
lidad para los buques se comprenden en el 
unido catálogo. 

Art. '?..* La Exposición se abrirá el dia 
que oportunamente se determiné por el Go
bierno dc S. M , y que se anunciará en la 
Caceta de Madrid con la anticipación con
veniente. 

Art. 3. ' La Exposición marítimo-indus-
trial estará dirigida por la Jiluta á que se 
refiere el Real decreto de c>taf¿cha. 

Además, tauto en Madrid como en los 
Departamentos y provincias marítimas dc su 
comprensión, existirán Comisiones designa
das por la Superioridad á propuesta de la 
mencionada Junta, que además de auxiliarla 
tendrán por objeto: 

l." Dar á conocer en los mismo* puntos 
las medidas adoptadas por la Junta directiva 
para organizar la Exposición. 

2 / Ilustrar en ellos á los que prctend tn 
ser expositores acerca de los materiales ó 
efectos que podran ser rcmi:idos á la Expo
sición por tener las condiciones exigidas para 
el fin de la misma. 

Tanto el Préndente y Vocales de la Jun
ta como los que formen las Comisiones ejer
cerán gratuitamente sus cargos. 

Art. 4.' La Junta directiva estará espe
cialmente encargada de la organización y 
arreglo del local para la Exposición; de los 
medios «le ordenar los trabajos, y de la ad
ministración de los fondos que puedan desti
narse á la misma; de la recepción dc los 
materiales y objetos, su clasificación y dis
tribución en el \ox\\ dc la Exposición. 

Art. 5." Para que un material ó efecto 
I pueda ser admitido en la Exposición, será 
1 requisito indispensable que el propietario de 

él lo pida á la Comisión local respectiva con 
un mes de antelación por lo menos al dia en 
que deba exponerse. 

Act b.° Los propietarios, fabricantes ó ex
positores harán sus peticiones de admisión, 
inscribiendo en ella los productos con las 
reseñas que Hagan conocerlos, asi como con 
expresión de la industria a que pertenecen. 
Las peticiones se presentarán por duplicado 
á fin dc que las Comisiones locales remitan 
un ejemplar a la Junta directiva. En las pe
ticiones se deberán expresar precisamente los 
precios á que se obtienen los materiales y 
efectos en el punió dc producción. 

Art. 7 / Las Comisiones locales exigirán 
dc los expositores que los materiales ó efec
tos sean entregado* á la Junta directiva con 
antelación conveniente al dia que se fije 
para la apertura dc la Exposición. 

Art. S." Los objetos expuestos se consi
derarán siempre como un depósito y de la 
propiedad dc los expositores, que podrán 
retirarlos, precediendo la autorización de la 
Junta directiva de la misma. 

Art. 9.* Los gastos que causen los mate
riales ú objetos hasta su entrega á la Junta 
cu el local de la Exposición serán de cuenta 
de los expositores. 

Art. 10. Los materiales ú objetos estiran 
expuestos con el nombre de la Sociedad, 
productor, fabricante, inventor ó industrial 
que los hubiese presentado. 

Art. 11. Los expositores inscribirán en 
una tarjeta que deben tener los materiales ú 
objetos expuestos sus respectivos nombres ó 
razón social, y á continuación el precio de 
venta y punto de expendicion. 

Art. 12. Todos los gustos de recepción, 
apertura de bult-^. trasporte, embalaje, con
servación y colocación de los materiales y 
objetos serán también de cuenta de los ex
positores. 

Art. I3i La Junta direc'iva adoptará las 
medidas necesarias para gaiantir dc averias 
á los productos expuestos; pero la Adminis
tración no responderá de los materiales ú 
objetos en caso de incendio, averías ú otras 
pérdidas que puedan ocurrir, cualquiera que 
sea la causa. En en consecuencia los exposi
tores podrán asegurar á su costa los mate
riales ú objetos que hubiesen presentado. 

Art. 14'. Los expositores estarán autori
zados por un permiso personal al hoc para 
entrar en el local de la Exposición á las-ho
ras en que esta se halle abierta. Podrán 
también pedir y obtener de la Junta autori
zación para designar persona de su confian
za que cuide de ios efectos dc su propiedad 
que estén depositados cu el local dc la Ex
posición. 

Art. lf>. El Ministro de M irina designará 
un Jurado que clasificará y determinará los 
materiales ú objetos que considere útiles para 
el servicio de los buques, los cuales queda
rán expuestos permanentemente, debiendo 
retirarse los que no hayan obtenido tal dis
tinción en el plazo prudencial que determine 
la Junta directiva. 

Art. 16. Los propietarios de los objetos 
que se declaren útiles y deseen proveer de 
ellos á los buques y Arsenalesse obligarán a 
facilita- los que unos y otros les pidan de 
las condiciones y precios señal idos y lijados 
para los mismos en la Exposición. 

Art. 17. Ni la apertura dc la Exposición 
ni la declaración definitiva del Jurado im
pedirá el que se admitan sucesivamente en 
aquella los objetos que posteriormente se 
presenten al concurso. 

Art. lü. Tan luego como el Jurado cla

sifique los materiales ó efectos, y los expo
sitores hagan la manifestación de que trata 
el art.. 17. se inscribirán los declarados úti
les en un catálogo, que impreso se distri
buirá por el Ministerio de Marina á los bu
ques y Arsenales, para que unos y otros 
Quedan adquirir los necesarios para sus res
pectivos servicios. 

Art. 11). Para todos aquellos efectos cuya 
traslación á la Exposición fuese difícil ó im
posible por su volumen ó peso, bastará que 
los fabricantes remitan á la Junta directiva 
planos ó modelos con los datos necesarios 
para formar concento de sus condiciones, y 
noticia del punto de producción á fin deque 
en su vista pueda el Jurado disponer su ins
pección. 

Madrid 21 dc Junio de 1370.=Juan An
tequera y Bobadilla. 

Catáloyo de los malcriaUs y efectos qu: pueden 
admitirse en la Erposicion maritimo-indus-
trial creada por Real decr.-t > dc csl>¡ fecha. 

Antimonio. 
Acero en planchas, barras, etc. 
Algodón en rama y para limpiezas. 
Alquitrán común y mineral. 
Aceite de linaza, común y para máquinas. 
Aguarrás. 
Brea. 
Cáñamo de todas clases. 
Cal común é hidráulica 
Carbón dc piedra. 
Cobre elaborado de todas clases. 
Cueros en pelo, curtidos, zurrados y ado

bados. 
Estaño. 
Hierros de todas clases. 
Plomo en planchas, tubos, barras, etc. 
Sebo común para máquinas, puro y sin 

blanqueo. 
Zinc en plancha, en barras y en piezas 

elaboradas. 
Alambre dc metal, dc hierro, dc acero, etc. 
Alfahetos y numeraciones de cobre y 

metal. 
Albayalde en pasta. 
Aljibes de hierro. « 
Argollas y ganchos. 
Armas dc fuego y blancas, con sus uten

silios 
Anclas, anclotes, resones y sus acce

sorios. 
Anteojos dc dia y de noche. 
Agujas de bitácora, acimutales y dc mar

car. 
Ampolletas. 
Añascóte de todas colores. 
Baldés guarda-cartuchos y útiles dc 

cuero. 
Bocas barrenas de todas clases. 
Bocinas dc hoja de lata y dc latón. 
Basculas ó balanzas. 
Barómetros. 
Bombas para bodegas, incendios y otras 
Brochas y pinceles de todas clases. 
Barriles de canza y de mano. 
Cajas de cirugía. 
Cepillos para las cubiertas, cois y lim

piezas dc tubos dc calderas. 
i Jampnnas. • 
Cadenas de aparejo y demás. 
Cables de cadena con sus utensilios. 
Clavazón dc todas clases. 
Cronómetros. 
Círculos dc marcar. 
Efcct. s dc cerrajería. 
Escudos estampados para banderas. 
Varóle* dc señales, de situación, de com

bate y otros. 
Fraguas portátiles. 
Fogones y accesorios, y estufas y calorí

feros p i ra buques. 
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Hules para alfombras. 
Herramientas do todas clases para car

pinteros, calafates, armeros, herreros, tone
leros y maquinistas. 

Hojas «le lata. 
Indenómetros. 
Indicadores para rucias de timón. 
Jarcia^ de todas cbses y alquitranadas. 
Jaseias de alambre. 
Jarras de.cobre para pólvora. 
Ladfilloside patente y reír, otarios. 
Lámparas y aparatos de luz para cáma

ras, sollados y pañoles. 
Latón en plancha, cabilla y alambre. 
Lonas y vitrc* de todas clases. 
Lanillas de todos colon» para banderas. 
Mantas para marinería y enfermería. 
Máquinas para hacer mcollar. 
Máquinas para hacer pintura. 
Manómetros de todas clases. 
Pinturas de todas clases. 
Palas de hierro y acero para fogoneros. 
Remos de todas clases. 
Rasquetas. 
Resina y grasa para la arboladura. 
Relojes de todas clases para uso d e ' á 

bordo. 
Instrumentos de reflexión, pies para los 

mismos y horizontes artificiales. 
Salinómetros. 
Telégrafos para máquinas y timones. 
Termómetros de todas clases. 
Tubos para calderas de todas clases. 
Madrid '21 de Junio de 1876.«=JI'AN A K -

TEOUERA Y BoiUDILLA. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

~~ 
Real orden. 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada interpuesto 
por el apoderado del Conde de Sástago 
coutra un acuerdo de e9a Comisión pro
vincial, por el que se le obliga á satisfa
cer cantidades que adeuda al Ayunta
miento de Sástago con motivo del repar
timiento vecinal, la Sección de Goberna
ción de dicho Consejo, con fecha 14 de 
Marzo último, emitió el siguiente dic
tamen: 

«Excmo. Sr.: El apoderado del Conde 
de Sástago acudió á la Comisión provin
cial de Zaragoza exponiendo que el Al
calde de Sástago le había dirigido dos 
papeletas de conminación por no haber 
satisfecho la contribución municipal cor
respondiente al año económico de 1873 á 
74: que con motivo do otra reclamación 
análoga pidió á la Corporación provincial 
se sirviera mandar que, ínterin el Muni
cipio no liquidase las cuentas pendientes 
entre el pueblo y la casa de su principal, 
no se exigiese á este el pago de los repar
tos provincial y municipal, una vez que 
el Conde alcanzaba mayores cantidades 
que las que debía satisfacer por tal con
cepto: dijo también que como se dispuso 
que informara el Ayuntamiento; el Al
calde, para fundar su inexplicable con
ducta, diría que se había citado á su 
principal para que compareciera ante el 
Ayuntamiento á fin de liquidar las cuen
tas que hubiera pendientes; pero que esto 
no pasaba de ser un subterfugio, porque el 
Conde no tenía que presentar cuentas ni 
liquidación alguna, sino que se le debía 
abonar el alcance que había á su favor, ó 
poner á las liquidaciones los reparos que 
creyera oportunos, absteniéndose entre 
tanto de emplear medios violentos contra 
un contribuyente que, lejos de deber, era 
acreedor; por todo lo cual pidió que, 
previos los oportunos informes, so resol
viera lo procedente en justicia, suspen
diéndose entre tanto todo procedimiento 
ejecutivo. 

Como informe á esta solicitud certifi
có el Secretario que á virtud de la ins
tancia á que se refería el recurrente 
acordó el Ayuntamiento que se fijase el 
estado de las cuotas; y hecho así, resultó 
que importaba el Debe, á contar desde el 
reparto «le 1870-71 ál 73-74. 6.512 pese
tas 24 céntimos, y el Haber G.228'40, 
apareciendo un alcance á favor del Ayun
tamiento de 283 pesetas 84 céntimos, á lo 
cual debía agregarse, según dicha certi
ficación, la contribución que el Coude 
debía satisfacer por un censo que percibía 
de 9.035 rs. anuales. 

La Comisión provincial en su vista, y 
considerando que el Conde de Sástago no 
había satisfecho las cantidades que en el 
concepto de terrateniente le correspou -

diera duraute los años de 1870 al 74 por 
los repartimientos provincial y munici
pal: que la responsabilidad en que hubie
ra podido incurrir el Ayuntamiento por 
no babor formado los presupuestos ó re
partimientos á sn .debido tiempo no era 
sufioietit.' p;ira que dejara de satisfacer 
el Oonde lo que por ley vm'a obü^ad^: 
que si bien este reclamaba del Ayunta
miento cantidades, no existía conformi
dad entre las p a r t e s ; y p>r último, que 
habiendo coatencion entre el Ayunta- 1 

miente y el Conde, y no siendo líquidas 
las cantidades que aquel adeudaba áestte, 
no podía admitirse su compensación, acor
dó que se exigiera al Conde el pago de 
cuanto adeudaba, reservándoleel derecho 
de que se creyera asistido para reclamar 
su£ créditos contra el Ayuntamiento en la 
forma que procediera. 

Contra este acuerdo se alzó el intere
sado para ante el Ministerio del digno 
cargo de V. E . t rebatiendo en el escrito 
de apelación las razones en que lo fundó la 
Comisión provincial, y acompañando en 
comprobación una copia impresa de la 
escritura de concordia, otorgada en 20 
de Octubre de 1851 entre el Concejo ge 
neral de la villa de Sástago y el Coude 
del mismo nombre. 

Según este documento, se estipuló, 
entre otras cosas, después de reconocer 
todos los vecinos presentes óauscntesy ve
nideros por dueños y señores territoriales 
al Conde de Sástago y sus sucesores, que 
la villa había de tener la facultad de pa
gar en especie ó en metálico cien cahíces 
de trigo, fijándose el precio para el caso 
en que se hiciera á metálico: en otro de 
los capítulos de la escritura se consignó 
«que si la villa de Sástago dejase trans
currir el último dia del mes de Agosto de 
»algun año sin haber hecho por completo 
»el pago, pudiera el Conde reclamar con 
¿^privilegio de ejecuciou, contra los bic-
»ncs particulares del Alcalde ó sus Te-
«nientes Regidores, vecino ó vecinos de 
»la villa de Sástago que le acomodase, lo 
»que le fueran en deber; ó bien exigicn-
»do de igual manera de todos y cada uno 
»de los cultivadores que se hallaren en 
«descubierto de sus cupos particulares 
»tres almudes de trigo de la manera que 
»expresa si la cahizada era de huerta ó 
»dc monte; y por último, retener el usu-
»fructo de csterzas hasta hallarse com-
»pletameute reintegrado.» Esta escritu
ra comprende hasta 43 capítulos, que no 
os del caso reproducir. 

Y habiendo pasado los antecedentes á 
informe de la Sección en la Real orden 
de 31 de Diciembre de 1875, debe ma
nifestar que los términos de la escritura 
en el capítulo que se acaba de citar jus
tifican el «acuerdo de la Comisión pro
vincial, origen do este informe 

Prescindiendo de si on los créditos de 
que se trata concurren los requisitos que 
la ley exige para que pudieran com
pensarse, el destino ó aplicación de cada 
uno de ellos hace que deban ser diferen
tes los medios que se empleen para exi
girlos. 

Destinadas las cantidades que forman 
el repartimiento general á satisfacer las 
necesidades del servicio público muuici-
pal, se dispuso en la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869 y en la Ley municipal 
vigente que para hacer efectivos estos 
créditos pudieran emplearse los mismos 
medios que la Hacienda, esto es, el apre
mio. Esto por sí solo constituye una no
table diferencia respecto de los créditos 
y su manera de exigirlos. 

El Conde de Sástago tiene, según se 
consigua en la escritjra do concordia, el 
privilepio de la ejecución, que puede em
plear contra el Alcalde, contra el Ayun
tamiento ó alguno de sus individuos ó 
contra cualquiera de los vecinos del pue
blo; por manera que si al espirar el mes 
de Agosto de algún año no se hallaba 
completamente pagado de la prestación 
estipulada, habría podido emplear la eje
cuciou para hacerla efectiva; y si no lo 
hizo cúlpese á sí mismo de no haber ejer
citado un derecho consignado on docu
mento público y solemne. 

Las acciones que respectivamente 
pueden ejercitar, así el Ayuntamiento 
como el Conde de Sástago, sou entera
mente distintas, pues una cosa es el apre

mio y otra la ejecución; y esta difereucia, 
aun prescindiendo, como se ha dicho, de 
¿Lfcs créditos son ó no compensables, 
impide que puedan ser atendidas las re-
redamaciones del Conde, porque los ser
vicios á que debe atenderse ron las can
tidades que este adeuda uo pueden «juedar 
en suspenso indefinidamente; 

Por ello enriende la Sección que Jio 
procede estimar el recurso que ha dado 
luirar á este informe.» 

Vconforma:.-lusoS.M elÉfe(Q. I) G. | 
con el preinserto dictamen, se lia servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, con devo
lución del adjunto expediente de referen
cia á los fines consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 11 de Abril 
de 1876. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador de la provincia de Zara

goza. . 

Idiiiinistracioii Provincial. 
G O B I E R N O C I V I L . 

Don José Elduayen, Marqués del Pazo de 
la Merced, Gobernador de la provincia 
de Madrid, en comisión. 

Hago saber que D. Felipe de Nassarre 
y Ortega, vecino de Valdemoro, ha pre
sentado en esto Gobierno de provincia el 
dia 22 de Junio una solicitud pidiendo la 
propiedad de seis pertenencias de una mi
na de glamberita (doble sulfato de sosa 
y de cal) que teudrá por nombre Nacari
na, sita en el punto llamado La Patro-
na , término municipal de Valdemoro, 
distrito municipal de idem. 

El terreno registrado linda al Orien
te camino de Ciempozuelos; Poniente tier
ras de labor de D. Pablo Gómez; Norte 
campo de Doña Manuela Sánchez, y Me
diodía camino llamado la Corregüela. 

Desigua las seis pertenencias que so
licita en esta forma: so tendrá por punto 
de partida el corto abierto sobre cresto
nes do sulfato de cal sacaroidea, á unos 60 
metros del campo de Doña Manuela S á n 
chez, y midiendo 50 metros hacia Oriente, 
se fijará la primera estaca: desde ella se 
medirán 70 metros en dirección del Norte, 
y se fijará la segunda: la tercera se cla
va rá tirando desde la anterior una línea 
de 350 metros hacia Poniente, rebasando 
la vereda que conduce á los corrales de 
Aróstegui: desde aquel punto se correrá 
una línea de 150 metros en dirección al 
Mediodía, y se instalará la cuarta estaca; 
y prolongando otra línea de 350 metros 
hacia Oriente, se fijará la quinta estaca, 
corriendo desde olla 80 metros para lle
g a r al punto de partida, con la que que
dará formado un rectángulo de 60.000 
metros cuadrados. 

Y habieudo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic 
tos en el BOLKTIN OFICIAL de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Valdemo
ro, cu cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 23 de la Ley de Minas de 6 de Julio 
de 1859, con el fin de que los que se crean 
con derecho presenten sus oposiciones á 
mi Autoridad dentro del plazo de 60 dias. 

Madrid 22 de Junio de 187ó.=J. El
duayen. 

Administración de Fomento.—Comercio. 
Circular. 

En el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, uúm. 120, correspondiente al 19 
de Mayo último, se publicó con la Real 
orden expedida por el Ministerio de Fo
mento en 28 de Marzo anterior sobre pe
sas y medidas del sistema métrico-deci-
maK y el presupupuesto del coste de las 
colecciones-tipos de las mismas, mi cir
cular de 17 del propio Mayo, encargando 
á los Ayuntamientos consignen como 
gasto obligatorio en su presupuesto mu
nicipal del año económico de 1876 á 1877 

ral »e D.-posit. 
cion. reuiüaém 
to acredite. 

la cantidad necesaria para adquirir por 
i lo menos la colección que les correspon-
¡ da con arreglo á la citada Real o r d e n , v 

previniendo á los Alcaldes Presidentes' de 
i ^aquella corporaciones , que tan pronto 

uomo estuviese fortnadtt -el presupuesto 
munieipkL me diesen menta de haber 
incluido en él la cantidad indicada y con
signasen on la Sucursal de la Caja'gene-

js el importe de la colec-
iome la carta de pago que 

Sólo han contestado hasta el presente 
mi referida circular los Presidentes de 

los Ayuntamientos de Valdaracete, VÜJa 
ilel Prado, Real Sitio de San Lorenzo, 
Tielraes y Serranillos; y para que los 
demás no echen en olvido lo maudado en 
ello, y me eviten el adoptar contra ellos 
las medidas coercitivas á que me pondrán 
en la necesidad de apelar, caso de moro
sidad y desobediencia por su parte, les 
recuerdo el puntual y exacto cumplimien
to de las prevenciones contenidas en la 
Real orden v circular citadas. 

Madrid 23 de Junio de 1876 = E 1 Go
bernador, J. Elduayen. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L . 

Con el fin de dar cumplimiento al 
acuerdo tomado por esta Corporación en 
3 de Mayo próximo pasado, publicado en 
el BOLKTIN OFICIAL de 17 del mismo, refe
rente á los premios que se conceden á los 
Oficiales y soldados hijos de esta provin
cia que hayan contribuido á obtenor la 
paz, es indispensable quo los interesados 
quo se consideren con opción á los referi
dos premios, acompañen á B U S instancias 
los siguientes documentos: 

1 .* Los que se crean con derecho para 
usar la medella con aspa roja, debeu 
acompañar á la solicitud la partida de 
bautismo y uua certificación del Jefe del 
Cuerpo en que han servido, en la cual 
consto fué herido; y para la medalla sin 
aspa en la cinta, que como en el caso an
terior ha de ser morada, presentará el 
interesado, á la par que la solicitud y par
tida de bautismo, una certificación de 
haber pertenecido á alguno de los Cuer
pos que han estado en campaña. 

2.° Los Jefes y Oficiales que soliciten 
la espada con el lema La nrocincia de 
Madrid agradecida d sus hijos, debeu 
presentar una certificación de la Direc
ción general del arma que acredite haber 
sido declarado inútil á consecuencia de 
heridas recibidas en campaña, y la parti
da de bautismo. 

3.° Los soldados, cabos y sargentos 
que se crean con derecho para percibir 
el donativo de 2 000 rs., tienen que acre
ditar ser hijos de la provincia por medio 
de la partida de bautismo, acompañando á 
esta una certificación del Jefe del Cuerpo 
en que ha servido, en la que conste haber 
sido licenciado por inútil á consecuencia 
de heridas, ó en su lugar la licencia abso
luta, como también acreditar haber on-
trado en el servicio por su suerte, por 
medio de certificación del Ayuntamiento 
respectivo. 

4.° Los padres pobres de solemnidad 
cuyos hijos, nacidos cu la provincia, ha
yan muerto en campaña y soliciten el 
donativo de 1.000 rs., presentarán certi
ficación del Jefe del Cuerpo en qno haya 
servido su hijo que acredite haber muer
to en acción de guerra ó por heridas re
cibidas en campaña, partida de bautisfio, 
y certificación del Ayuutamionto respec
tivo ou la que conste haber sido declara
do soldado por su suerte y ser los padres 
pobres de solemnidad. 

Lo que se anuncia en el BOLF.TIN OFI
CIAL de la provincia á fin de que llegue a 
noticia de los interesados, á los cuales se 
les concedo el término de un mes para 1 3 
presentación do los documentos que se 
mencionau. 

Madrid 21 de Junio de 1876.=E1> Pre
sidente, El Conde de la Romerá.^pU^ 
putadoSecretario, José de Fontagud Gar-
gollo. 
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C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L . 

Sesión de 6 de Junio de 1876. 

Abierta á las tres de la tarde bajo la presidencia del Sr. Marqués de Retortillo y 
con asistencia de los Srcs. Ortiz de Zarate. Moreno, Balenchanu y San Millnn, se leyó 
y fué aprobada el acta do la auterior. 

Acto seguido la Comisión, cumpliendo lo dispuesto en el art . (30 de la Ley orgá
nica provincial, acordó celebrar sus sesiones durante el presente mes los martes á las 
nueve de la mañana. 

Ocupándose la Comisión de asuntos de quintas, obtuvo el resultado siguiente: 

NO.MEROS Y NOMBRES RESULTADO. 

Reemplazo de 100.000 hombros. 

U n i v e r s i d a d . 
79 Manuel Uceda Fonalla Ingresó en caja por haber sido declarado soldado 

por el üobicrn<>. 
Adicionado.—Antonio Mónico Sánchez 

Vega Exceptuado como hijo de abandonada. 

IIONplciO. 
49 Vicente Bonafox Fondcvilla Cubre plaza. • 

22b* Miguel Florcz Suarez Ingresó en caja por haber sido declarado soldado 
por el Gobierno. 

Adicionado. —Pedro Martínez Sánchez. Inútil, presentado por el Sr. Gobernador, volvió 
á su disposición. 

H o s p i t a l . 

49 Pedro González Nuñez Cubre plaza. 

C e n t r o . 

57 Gregorio Poveda Bahamonde Cubre plaza. 

P a l a c i o . 

270 Mcliton Rios Gañan Pendiente de su presentación. 
Adicionado.—Luciano Fernandez Gómez. Ingresó en caja. 

A r a v a c a . 

9 Tomás Fernandez Maroto Excluido por haber fallecido. 

T ó r r e l a g u n a . 

36 Juan Bernabé Carrasco.. Excluido del distrito por haber sido comprendido 
en la reserva extraordinaria de 1874. 

I * o z u e l o d e A l a r c o n . 

2 Guillermo Gil Caja con recurso pendiente.— Procede dé la se
gunda reserva de 1S7 1. 

C a b a n I l l a s . 

9 Pedro Guzman Herranz Soldado.—Procede de la tercera id. id. 

Reserva de 70.000 hombres. 

H o y o d e M a n z a n a r e s . 

3 Mónico Barrio y Martin Exceptuado por haber redimido su suerte en la 
reserva de lOD.UUi» hombres. 

4 Pedro Barrio y Martin Caja con recurso pendiente: le dio por décimas por 
el pueblo de San Sebastian de los Reyes. 

S a n S e b a s t i a n d e l o s R e y e s . 

1 Manuel Monasterio Cabrero En revisión se confirmó el fallo del Ayuntamiento 
y fué declarado exceptuado como hermano de 

9 %. . soldado. 
ii T ? A R I A N . ° Jabardo Sanz ídem como hijo de sexagenario. 
il Tibarcio de San José Pendiente de que por los interesados del Hoyo de 

Manzanares se justifique hallarse sirviendo como 
•o . . . voluntario en Cuba. 
" Marcos Vicente Sandoval En revisión se confirmó el fallo del Ayuntamiento 

y fue exceptuado como hermano de soldado. 

V a l d e m a q u e d a . 
i Blas Segovia Exceptuado como hermano de soldado. 

C i u a d a l l x . 

1 Pascasio González Márquez Exceptuado como hijo de sexagenario. 

Y resultando que este pueblo, después de acudir á todos los reemplazos, no pudo 
dar mas que tres mozos de los ocho que le correspondieron de cupo, la Comisión 
acordó que se baga presente al Sr. Ministro de la Gobernación en el estado que se ha 
de remitir, para que se sirva resolver lo más couveuiente. 

M o r a l z a r z a l . 
5 Juan Alcon García Soldado.-Procede de la tercera reserva de 1674. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

E l Á l a m o . 

1 Martin Gaitan Arreo Pendiente por enfermo.-Procede de la segunda 
reserva de 1871. 

2 Ángel Fernandez Prados ídem del fallo del Ayuntamiento respecto de la 
alegación del mozo.— ídem de la primera idem 
idem. 

3 Pedro Arin Viñao Exento por defecto físico.—Ídem id. id. 
3 Eduardo Villarrubio y O r g a z . . . . Pendiente de filiación.—Ídem de la de 1373. 

C a n i l l a s . 

Adicionado.—Juan de Casto y Uceda.. Ingresó en caja con la nota de prófugo. 

T o r r c l o d o n c s . 

I Dionisio Manuel López Montalvo.. Declarado soldado por el Gobierno, sustituyó en 
el banderín de Ultramar. 

C e n t r o . 

90 Eugenio Piñerreca Alvarcz Excluido por haber redimido su suerte en la se
gunda reserva de 1S74 en Valladolid. 

91 Manuel Higuera Garrido Pendiente del fallo de la Comisión. 

P a l a c i o . 

43 Manuel García Menendez Pendiente de la resolución de la competencia con 
Pravia. 

171 José Esperón Olazábal Pendiente de su presentación por 15 dias. 

H o s p i c i o . 

161 Vicente Vallejo Esteban Ingresó. 

L a t i n a . 

Francisco Sánchez García Se acordó rectificar su primer apellido, que es Mo-
lcro, y no Sánchez, con el que equivocadamente 
fué alistado en el distrito, y se le declaró susti
tuido. 

Primera reserva de 1874. 

U n i v e r s i d a d . 
34 Crescendo Fernandez García Cubre plaza. 

Segunda reserva de 1874. 

H u e n a v i s t a . 
72 Manuel Nájera Cubre plaza. 

108 Antonio Torrejon Excluido como Oficial del ejercito. 

P a l a c i o . 
17 Julio Melado Berdicr Cubre plaza. 
21 Francisco Pérez Montagud Idemi'l. 

147 Tomás Mira Ídem id. 

I j a t i n a . 
25 Santiago Muñoz (jarcia Cubre plaza. 

182 Ángel Cazorla Ídem id. 

I n c l u s a . 

131 Valentín Robles Hernández Cubre plaza. 

H o s p i t a l . 

Francisco Santos Gabaldon. Cubre plaza. 

U n i v e r s i d a d * 
20 Enrique de Isla y Bolumburu Cubre plaza 

Tercera reserva de 1874. 

V o r r e i a g u n a . 
36 Juan Bernabé Carrasco Cubre plaza. 

DE OTRAS PROVINCIAS.—Reserva de 100.000 hombres. 

OVIEDO.—Tapia . 
Enrique Méndez Talveiras... . . . Ingresó en caja. 

De la segunda r sor va de 1874. 

C I U D A D - R E A L . - H e r e n c i a . 
Rafael García Peñuela González 

Sánchez Ingresó en caja. 

Primera reserva de 1874.. # 

CÁCERES. 

Félix Marin Cantos Ingresó en caja. 
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Dada cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, se adoptaron las resolu -
cioues siguientes: 

Aprobar los estados formados por el 
Negociado respectivo, referentes á los 
datos reclamados por el Ministerio de la 
Gobernación sobre los presupuestos pro
vincial, municipales y Pósitos. 

Disponiendo que si en el término que 
la ley detcrmiua, no hace uso el Ayunta
miento de Carabanchel Alto del derecho 
de que se crea asistido contra el acuerdo 
por el cual la Comisión mandó abonar la 
cantidad de 18750 pesetas al Comisiona
do de apremio D. Andrés Rabaual, se eu-
tregue á este dicha cantidad que se halla 
co nsignada en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Autorizar al Ayuntamiento de Getafe 
para que desde luego empiece las obras 
de reparación de la cárcel del partido, 
utilizando para los gastos que las mismas 
ocasionen la cantidad que figuraba en su 
presupuesto de cárceles y que quedó en 
suspenso hasta que por el Arquitecto de 
distrito se formasen los pliegos de condi
ciones. 

Dejar sin efecto el acuerdo del Ayun
tamiento de Belmonte de Tajo, fecha 12 
de Diciembre último, en que resolvió ele
var donde proceda ciertos hechos denun
ciados sobre planteamiento de hitos en la 
línea divisoria del término de dicho pue
blo y el de Villarejo de Salvanés, al sitio 
Encomienda Mayor de Castilla, en tanto 
que no se oiga por el Ayuntamiento al 
propietario de la finca, y previa la exhi
bición de los títulos de propiedad se acre
dite el derecho de las partes á los terrenos 
objeto del deslinde. 

Ordenar al Alcalde de San Agustín: 
1.° Que manifieste á correo seguido si del 
pliego de reparos formado á la cuenta 
de 1868 á 69 dio conocimiento por me
dio de notificación en forma á todos los 
individuos que ejercieron los cargos do 
Alcalde, Regidor-Interventor y Deposita
rio durante el período de la cuenta: 2/Que 
en caso de que asi se verificara, remita 
originales las diligencias de notificación: 
3.° Que si no fueron notificados más que 
algunos de ellos, cumpla con este requi
sito respecto de los que falten, hacían.lo
tes entrega de una copia del pliego, con 
la expresa circunstancia de que eu el tér
mino de 15 dias ha de contestar c a d a 
cual á los reparos que le correspondan: 
4.° Que si transcurrido dicho plazo no de
vuelven el repetido pliego con sus con
testaciones, les haga saber que por acuer
do de 16 de Febrero de este año, la Co
misión provincial dispuso concederles el 
término de tres dias para que cumplie
ran con aquel requisito, y que no verifi
cándolo se fallarían en rebeldía las cuen
tas; remitiendo las diligencias eu que 
consten estas notificaciones, y t en i endo 
presente que de dicho acuerdo ya fueron 
noticiados D. Manuel Zafra y D. Salus-
tiano Martin; y 5.° Que remita nota deta
llada de la época eu que fueron Alcaldes, 
Regidores-Interventores y Deposi tar ios 
dentro del año económico del año 1868 á 
69 y su periodo de ampliación los suje
tos , cuyos nombres se expresará, que 
aparezca de documentos oficiales desem
peñaron estos cargos. 

Proponer á la Diputación se sirva 
acordar la baja definitiva en el Hospicio 
de los acogidos Perfecto Sánchez Ba-
hamonde, Francisco Meuendez García, 
Ignacio Rodríguez Cansapié y Deogra-
cias Rodríguez Fernandez, que se lian 
fugado del establecimiento. 

Proponer á la Diputación se sirva dis
poner se cumpla la orden del Sr. Gober
nador insertando en el BOLETÍN OFICIAL 
todas las disposiciones procedentes de 
los Ministerios y Centros superiores del 
ilutado que aparezcan en la Gaceta y 
por sólo el hecho de haber aparecido, y 
las disposiciones del Gobierno de pro
vincia, que deberán ser remitidas por su 
Secretaría por medio de oficio: suprimir 
las regletas y emplear carácter de letra 
de número menor, siempre que sea ne
cesario, para que cumpliéndose con lo 
preceptuado por el Sr. Gobernador, no 
se aumente el tamaño y gasto consiguien
te de papel; y hacer la suscricion de un 
ejemplar de 'la Gaceta de Madrid con 
destino d I" imprenta del Hospicio, cuyo 

importe se satisfará con cargo al material 
de la Dirección. 

Declarar de abono la cantidad de 261 
pesetas 10 céutimos que importa la nó
mina de salidas del personal facultativo 
de Carreteras en el mes do Mayo úl
timo. 

Condonar la multa de 250 pesetas im
puesta á los iudividuos del Ayuntamiento 
de la Acebeda en el expediente desarrenda
miento de pastos de la Dehesa boyal, y' 
autorizarle para subastar el aprovecha
miento hasta fin de Setiembre, publicán
dose los anuncios con 10 dias de an
ticipación, sirviendo para la subasta el 
mismo pliego de condiciones anteriormen
te remitido, adjudicando el remate al que 
más se aproxime á 100 pesetas, tipo de 
tasación, y constituyendo la diferencia 
que resulte la indemnización de perjuicios, 
que se hará efectiva en la forma acor
dada. 

Disponer por equidad qué el Ayun
tamiento de Cadalso haga salir inmedia
tamente de los terrenos del Pinar del 
Boquerou á los que en ellos hayan es
tablecido cultivos ó aprovechamiento de 
cualquier clase; prevenir al Alcalde que, 
bajo su responsabilidad y la del Ayunta
miento, prohiba eu lo sucesivo semejan
tes hechos, y manifestarle que puede 
resolver por sí acerca de la división y su
basta en lotes del resto del terreno ro
turado que se halla fuera de los límites 
del Pinar en el álveo del arroyo Tórtolas, 
por ser de aprovechamiento comunal. 

Aprobar la cuenta de Colecturía del 
Hospital provincial correspondiente al 
mes de Abril último, y disponer ingrese 
en la Depositaría de fondos provinciales 
el saldo de 25847 pesetas que resulta á 
favor del establecimiento; aprobándose 
igualmente la relación de misas celebra
das por la memoria de D. Baltasar Pus-
tiu-lá, que importa 9-4 pesetas y se com
pensarán del producto de Colecturía que 
(jueda expresado. 

Aceptar eu todas sus partes el siguien
te dictámeu emitido por el Sr. Diputado 
Pouent • en el expediente de oposiciones 
para proveer una plaza de Médico de en
trada, cinco de Ayudantes mayores y 
seis de Médicos supernumerarios de la 
Beneficencia provincial: 

«Catorce son los individuos que el 
«Tribunal coloca en las doce ternas para 
»la provisión de dichas plazas, y aunque 
»á primera vista parece irregular que la 
»mayor parte de estos catorce opositores 
¿figuran en dos ó tres lugares en las ter 
«ñas, en opinión del que suscribe, el Tri
b u n a l al hacerlo así, se ha atenido es 
»trictamenteal texto literal y exproso de 
«las cláusulas de la convocatoria. 

«Preceptúa la sétima de esta: que se 
»hagan tantas temas cuantas sean las 
»plazas que hayan de proveerse, y que se 
«hagan según los conocimientos y méritos 
»de ¿os opositores; es decir, que en cada 
»terua han de figurar por orden de prela-
»cion, de conocimientos y méritos los 
«opositores, y para que no quede lugar á 
«duda en la manera de calificar, añade la 
«misma cláusula, que las calificaciones 
»se harán por pantos, ocupando el pri 
»mer lugar el que obtenga mayor número. 

«El Tribunal, en virtud de este pre 
«copto, cumplió, según resulta de las ac
atas, lo que se prevenía, y terminado ca-
»da ejercicio calificaba por medio de pun-
«tos los conocimientos de los opositores, 
«formando lista y figurando á la cabeza 
«eu ella el que había obtenido mayor nú 
«mero de puntos: el orden de esta lista 
«sufría alteraciones en cada ejercicio por 
«la mayor ó menor votación que cada 
«uno alcanzaba, hasta que después de 
«cuarto y último, hecha la votación pre-
«venida, se formó la lista definitiva; figu-
«raudo á la cabeza de ella con el núni 
»el opositor que había obtenido 279 pun-
«tos (el máximun era do 280), y rematán
d o l a el opositor núm. 27, que sólo había 
«obtenido 84 puntos., 

«Calificados de esta manera los cono-
«cimientos de los opositores, y teniendo 
«que figurar en las ternas por el orden 
«de puutos obtenidos, ¿podía el Tribunal 
«dejar de iucluir á los opositores en dos ó 
«tres ternas? Eu la humilde opinión de' 
«que sucribe, no podía obrar de otro modo 
•Para que de otra manera procediera ha 

«bría sido preciso ordenarle considerara 
«con derecho á figurar en las ternas á 
«los que obtuvieron un número dado de 
«puntos; pero desde el momento en que se 
«le fija que el primero lo ha de ocupar > 
«el que tenga mayor número, no podía ( 
«eu cada terna colocar á los opositores 
«sino por orden riguroso de la lista for-
«mada con arreglo á los puntos por cada 
«uno de ellos obtenidos, y de aquí que no 
»hayá pasado del núm. 14. 

«La cláusula 10.a de la convocaría 
«deja á la apreciación de la Diputación 
«los servicios que cada uno de los oposi-
«tores haya prestado en hospitales, es
tablecimientos de Beneficencia y Profe
sorado. Esta cláusula no tiene por ob-
«jeto, en opinión del que suscribe, que la 
«Diputación nombre al que estime opor-
«tuno de cada terna, porque sin ella 
«podría hacerlo con perfecto derecho; se 
«dirige á que aquilatando los servicios 
«prestados por los opositores en los tres 
«ramos expresados, pudiera variar, si así 
«lo estimaba, su colocación en las ternas, 
«ascendiéndolos de una á otra; pero como 
«el Diputado ponente, que ha examinado 
«con detención los expedientes de los 
•opositores, no ha advertido en ninguno 
«de ellos méritos y servicios tan relevan -
«tes que los hagan acreedores á variar 
«su colocación en las propuestas del Tri-
«buual, puede siu obstáculo alguuo con-
«signar aquí la opinión de toda su vida 
«acerca del respeto y consideración que 
«merece la propuesta de un Tribunal, 
«para no variarla ni alterarla con lo más 
«mínimo. Habiéndose compuesto este de 
«personas en que se rivalizan la dignidad 
»é imparcialidad, con la reconocida y 
«acreditada competencia, y habiendo 
«sido elegidos y aprobados sus nombra-
airamientos por la Diputación, el que 
«suscribe se complaco en rendir un justo 
«tributo á las honrosas fatigas y celoso 
«afán con que han desempeñado su co-
«metido, proponiendo sean nombrados 
«para las 12 plazas que se vau á pro-
«veer los iudividuos que el Tribunal pro-
«poue eu sus respectivas ternas en pri-
«mer lugar y en el orden en que se pro-
«ponen. 

«Un deber do justicia obliga al que 
•suscribe á llamar la atención de la Cq-
«mision provincial, para que si lo estima 
«oportuno lo eleve á conocimiento y á 
«aprobación de la Diputación, acerca del 
«celo demostrado- por el Tribunal eu las 
«oposiciones y del agradecimiouto á que 
«se han hecho acreedores todos sus indi-
«viduos por este penoso y extraordinario 
«servicio. 

«Durante tres meses y algunos dias, 
«han dedicado bastantes horas á estos 
«ejercicios, y sobre todo al final que la 
«han verificado dos simultáneamente 
«han permanecido en Tribunal por espa-
«cio de cinco y seis horas. Esta abnega 
«cion en un servicio gratuito, y tratando-
«se de personas que por su profesión y 
«numerosa clientela tienen generalmen-
»te el tiempo limitado, es digna de la 
«gratitud de la Diputación, mayormente 
«cuando ni una protesta, ni una queja, si 
«quiera sea extraoficial, ha llegado á co-
«nocimiento de la Comisión. Por lo mis 
»mo el que suscribe es de opinión que la 
» Diputación dirija separadamente al Pre-
«sidente y Vocales del Tribunal una co-
«muuicacion manifestándoles el aprecio 
«con que ha visto su afán y desvelo por 
«el servicio de la humanidad doliente y 
«de la provincia en estas oposiciones, y la 
«alta estima que de tal servicio hace 

«Asimismo es de parecer que en los 
«expedientes de los Sres. Presidente y 
«Vocales que pertenecen al Cuerpo de la 
«Beneficencia provincial, so ponga la no-
»ta correspondiente del acuerdo de la Di-
«putacion para que le sirva de mérito en 
«sus servicios; y finalmente, que so don 
«las gracias al Director del Hospital, 
«Profesor encargado do vendajes y demás 
«personas que el Presidente recomienda, 
«remunerando al Escribiente que ha au-
«xiliado los trabajos del Tribunal con la 
«suma de 125 pesetas, que se satisfarán 
«con cargo al sobrade del crédito con-
«signado en el presupuesto para Practi-
«cautes, y consignando también en el 
«expediente la nota oportuna, correspon-

«diendo así á la propuesta del Sr. Presi 
«dente del Tribunal. 

«Finalmente, uo puedo menos de Ua-
«mar la atención de la Comisión respecto 
«de los señores opositores que vienen pro-
«puestos eu el segundo y tercer lugar de 

la duodécima terna, y de los otros siete 
cuyos ejercicios constan aprobados por 
unanimidad en la última sesión celebra
da por el Tribunal; y teniendo en cuen
ta la perturbación y perjuicios que se 
irrogau al servicio por la frecuencia con 
que ocurren vacantes, la necesidad de 
proveerlos interinamente, y finalmente 

»el largo período que se necesita para 
•verificar las oposiciones, que por térmi-
•no medio, atendido á lo que ha sucedido 
>en las últimas, puede calcularse en cín
ico ó seis meses, el que suscribe se atre
v e á proponer á la Comisión se sirva 
•acordar que los nueve opositores indica
dos que tiencu aprobados los ejercicios, 
•puedon ser uombrados sin necesidad de 
mueva oposición, empezando por el que 
>haya obtenido mayor número de puntos 
•y siguiendo en el mismo orden para las 
«vacantes que vayan ocurriendo, ó sea en 
«el orden siguiente: 

«D. Eduardo Mcnendez Tejo. 
•1). Mario González de Segovia. 
»D. Baldomcro González Alvarez. 
»D. Ricardo Gómez de Figueroa. 
»D. José Plaza Castaños. 
»D. Agustín Talens Oliete. 
»D. Jeróuimo Hurtado Fidel. 
«D. Segismundo Martin Lafuente. 
»D. Juan M. Ramos Pérez. 

X'i mero 1.° 
»D. Manuel Arnus Fortuny, obturo 

«279 puntos, Doctor en Medicina y Ciru-
«gía, en los cinco años escolares ganó 18 
«oposiciones de las 19 asignaturas de que 
«entonces gozaba la Facultad; ha estu-
«diado á su costa dos cursos en París, y 
«hecho un seguudo viaje científico; ha 
«obtenido el núm. 4 en la oposición á 
«plazas de Médicos-Directores de baños, 
»y ha sido Director de los de Albania, 
«Murcia. 

Número 2. 
«D. Moisés San Juau O velar, Doctor, 

«obtuvo 233 con 3 décimas, Médico-Ius-
«pector de salubridad pública, previa opo-
«sicion, ha sustituido como Ayudante in-
«terino euel Hospital do San Juau de 
«Dios al Médico de visita Sr. Bombín por 
«espacio de un mes y dias, y Bachiller 
>>eu filosofía y letras. 

Número 3. 
»D. Antonio Espina y Capo, Licen-

«ciado, obtuvo 228 con 9 décimas, obtu-
«vo en oposición el premio extraordina-
«rio que la Facultad concede á los Lieen-
«ciados, Director facultativo de Nuestra 
«Señora de Atocha, ha ganado oposición 
«de Ayudante de Sanidad militar, pero sin 
«optar á la plaza que le correspondía, 
«Médico higienista é Inspector de Salu-
«bridad pública supernumerario por opo-
«sicion, ootuvo segundo lugar en la terna 
«de oposición á plazas de Médicos del 
«Hospital de la Princesa, y Director su-
»píente de baños de Arnedillo. 

Número 4. 
»D. Simón Hergueta Martin, Licen-

«ciado, obtuvo 218 con 5 décimas, aluní-
»uo interno de la Facultad de Medicina 
«por oposición, dos años, probadas las 
«asignaturas de Medicina y Cirugía con 
«nota de aprobado, encargado do la clí-
«nica de heridos en Tafalla y primer lu-
«gar do la lista de oposiciones de Sauidad 
«militar. 

Número 5. 
»D. Casimiro Roa y Ezortarbe, Licen-

«ciado con nota do sobresaliente, no p r e " 
«sonta relación de méritos y servicios. >' 
«obtuvo 217 puntos y 5 décimas. 

Número 6. 
»D. Cipriano Alonso Díaz, Doctor, 

»obtuvo 212 con una décima, presenta 
«testimonio de méritos y servicios expe-
«dida por un Notario de la villa de Olme-
»do, obtuvo tres premios por oposición en 
«el curso de 1870-71, alumno interno en 
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»YalíadoÍ¡d, sé^indS Mil ico de la Ar
cuada y Ayudante mayor interino del 
.Hospital provincial. 

Número 7. 
»ü . Enrique de Isla y Bolomburu, Li

cenciado, no presenta relación de fflért-
, tos y asegura, bajo su firma, que ha ob
tenido en su carrera las censuras de so
bresaliente y notable, que es poseedor 
»de varios premios ordinarios por oposi-
»ciou, y que ha desempeñado el cargo de 
.alumno interno del Colegio de San Car
olos; obtuvo 206 puntos y 3 décimas. 

Número 8. 
»D. Aquilino Uñarte Morodo, Licen-

.ciadocon ejercicios de Doctor, obtuvo204 

.puntos, no presenta relación de méritos. 

Número 9. 
»D. Francisco Valenzuela López, Li

cenciado, obtuvo 196 con 8 décimas, no 
»prescnta relación de méritos. 

Número 10. 
»D. Antonio Brieba y Salvatierra, Li

cenciado, obtuvo 196 con 5 décimas, 
«mereció por oposición plaza de alumno 
«interno en San Carlos, desempeñó la 
«asistencia médica del vecindario y con
c e n t o de Ajofrin por sustitución, pero á 
«satisfacción de los mismos, ha sido mé-
«dico supernumerario del 6.* Distrito mu-
«nicipal y es ayudante del catedrático 
«Sr. Olivares. 

Número 11. 
»D. Klías de Laburu y Echevarría, 

«obtuvo 193 puntos, es Licenciado y no 
«presenta relación de méritos. 

Número 12. 
»D. Francisco López Cerezo, obtuvo 

?> 192 puntos, es Doctor, sobresaliente en 
«siete asignaturas de su carrera y en las 
«demás notable, ha sido aparatista su-
«pernumerario del Hospital general, opo-
«sitor, con 68 puntos, á plazas de Médicos 
«del mismo Hospital en 1870, propuesto 
«en 2.° lugar, 2 1 terna para Médico de 
«familia, Médico-Director interino de los 
»baños de Bellus, Ayudante de Sanidad 
«militar, Médico titular de Calanwcha 
«con buen comportamiento dorante el 
«cólera de 1865, y Médico titular de Dos-
«barrios. 

.Y' ¡uñero 13. 
»D. Eduardo Menendez Tejo, Licen-

«ciado, 190 coa 7 décimas, Médico de 
«Sanidad militar, Ayudante Director en 
«San Carlos. Médico supernumerario del 
«tercer distrito municipal, con titulo de 
»Bienhechor en dicho distrito. 

Número 1 4 . 
»ü. Mario González de Segovia, Li-

«cenciado, 182 con 5 décimas, presen
t a relación de méritos sin comprobantes; 
«de ella resulta que obtuvo premios por 
«oposición en su carrera y que ha sido 
«Médico titular.»=José Antonio de Ba-
lenchana.» 

Asimismo se acordó hacer á la Dipu
tación la siguiente propuesta: 

Conveniente á toda Administración es 
dar cuenta de sus actos de una manera 
que permita apreciarlos, y servir de base 
al juicio de sus administrados; pero si no 
cabe la menor duda acerca de la conve
niencia de esta regla de conducta para 
Jos que desempeñan cargos debidos á la 
elección, la conveniencia adquiere el ca
rácter de deber cuando los cargos de esta 
índole, á causa de circunstancias excep
cionales, se obtienen por la voluntad de 
ios Gobiernos. 

De aquí el que la Comisión provincial, 
teniendo en cuenta que dentro de breve 
plazo, a consecuencia de reformas legis
lativas, la Diputación actual cesará en 
8us funciones, juzgue oportuno que de 
«na manera tan minuciosa cuanto nece
sario sea, uua Comisión especial redacte 
°na Memoria referente á la Administra
ción provincial desdo 8 de Enero do 1875 
nasta el dia en que la actual Corporación 
cese en su cargo; que la expresada Me
moria se imprima en el taller del Hospi-
C l ° en número de 800 ejemplares; que un 

ejemplar se remita á cada pueblo de la 
provincia; que se eleven otros al Ministe
rio de la Gobernación, á la Dirección efe 
Administración, al Sr. Gobernador y se 
repartan otros á los Sres. Diputados, que
dando ajuicio de la Comisión el destino 
de los demás. 

Continuando la formación del proyec
to de presupuesto para el año económico 
de 1876-77, que en la sesión anterior que
dó pendiente por lo que se refiere á la 
parte de ingresos, se acordó consiguar las 
siguientes partidas: 

I n g r e s o s . 

l Y v t a v 

3 0 . 5 0 0 

Sección pr imera . 

CAPITULO PRIMERO. 
ARTÍCULO PRIMERO. 

Producto de las rentas y cen
sos de propiedades y per
tenencias Ue la provincia . 

ARTÍCULO 2.* 

Intereses de los efectos pú
blicos que pertenecen á 
esta provincia 259 '10 

CAPÍTULO 3.*-ARTÍCULO 
ÚNICO. 

Repartimiento provincial.... 2 . 9 1 7 . S I O ' 0 7 

C A P I T U L O 5 . ' - ARTÍCULO 1 / 

Importe de los ingresos de 
los Hospitales 

ARTÍCULO 2 / 

ídem de los de las Casas de 
Misericordia ú Hospicios y 
Colegios de Huérfanos y 
Desamparados... 

ARTÍCULO 3.* 

ídem de las Casas de Expó
sitos y de Maternidad 

Sección segunda. 

CAPÍTULO 3/—ARTÍCULO 
.ÚNICO. 

Producto de otros ingresos.. 500 

2 1 7 . 2 2 6 9 6 

G0.86.V35 

7 2 . 1 7 3 3 1 

TOTAL 3 . 2 9 9 . 3 3 4 7 9 

R e s u m e n » 

Pesetas. 

Total general de gastos 
ídem id. de ingresos 

Déficit. 

3 . 8 7 8 590 '23 
3 . :.99 3 3 4 7 9 

579 .255 '44 

Levantándose la sesión; certifico = E l 
Vicepresidente, El Marqués de Retorti-
11o. = El Secretario interino, Camilo 
Pozzi. 

Hospicio y Colegio de Desamparados. 

En virtud de lo dispuesto por la Exce
lentísima Diputación provincial, y debien
do adquirirse varios instrumentos de mú
sica con destino á la banda de este Esta
blecimiento, se hace saber para que las 
personas que quieran presentar proposi
ciones de precios lo verifiquen hasta el 
martes 27 del actual, y hora de las doce 
del dia. 

La nota de instrumentos que han 
de adquirirse y los nombres de los auto
res de los mismos se hallarán de mani -
fiesto en las oficinas del referido Establo-
cimiento, todos los días, de diez de la ma
ñana á cuatro de la tarde. 

Madrid 23de Juniode 1876.=V.° B . °= 
El Director, Benito A. Valcárccl.=El In
terventor, Pascual Arroyo. 

Inclusa do Madrid. 

Habiendo autorizado la Excma. Dipu
tación provincial de Madrid á los señores 
Testamentarios de D. Francisco de las 
Herrerías y del Arco para llevar á efecto 
en el edificio que actualmente ocupa la 

Inclusa y Colegio dé la Paz en esta corte, 
el derribo y reconstrucción de nueva 
planta de uua parte del mencionado edi -
ficio que a c t u a l m e n t e se halla destinado 
á departamento de los niños en lactancia 

| y dependencias accesorias, dichos señores 
Téstame otarios han señalado el dia 30 del 
corriente, de doce á dos de la tarde, para 
la admisión de proposiciones de los que 
quieran tomar parte en la contrata de las 
obras. 

Las proposiciones se harán por escri
to con estricta sujeción al modelo que á 
continuación se inserta, presentándose en 
pliegos cerrados, que se recibirán en el 
dia y horas señaladas, cu la Dirección de 
la Inclusa y Colegio de la Paz, sil nada en 
la calle del Mesón de Paredes, números 
72 y 74; hallándose de manifiesto cu la 
Secretaría de dicha Dirección para cono
cimiento del público el presupuesto, plie
go de condiciones y planos correspon
dientes. 

A los pliegos que constituyau las pro
posiciones deberá acompañarse dentro del 
mismo sobre un documento que acredi
te sor persona entendida y práctica en 
obras como la de que se trata, debiendo 
justificar también su buen cumplimiento 
en otras contratas análogas. 

Los Sres Testamentarios, por cuen
ta do quienes se hace la obra, se reservan 
el derecho de aceptar la proposición que 
creau más conveniente; á cuyo efecto avi
sarán dentro de los cuatro (lias siguientes 
al de la admisión de pliegos, al autor de 
aquella á favor de quien se haga la adju
dicación de la obra. 

Madrid 22 de Junio de 1876.=Por la 
testamentaría, Antonio R. Saiz. 

Modelo de proposición. 
D. N. de N., vecino de , que habi

ta en , enterado del anuncio publica
do con fecha de en el Diario oficial 
de Avisos, y de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudicación de 
las obras que de nueva planta liau de ha
cerse para elevar un cuerpo de edificio 
destinado á departamento de los niños en 
el establecimiento que ocupa la Inclusa 
y Colegio de la Paz en esta corte, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de dichas obras, con estricta sujeciou 
á los expresados requisitos y condiciones, 
haciendo la rebaja de (aquí el tauto 
por ciento que se rebaje) en los precios 
tipos que se marcan en el presupuesto á 
las unidades de las diferentes clases de 
obras. . 

Adminis t rac ión económica de la 
provincia do Madrid. 

D. Manuel Domiuguez, Recaudador de 
contribuciones y Comisionado de apre
mio del distrito municipal do Val-
verde. 

Hago saber que en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez municipal, 
fecha 5 del actual, se ha acordado pro
ceder á la venta en pública subasta de 
las fincas embargadas por débitos á la 
contribución territorial correspondiente 
al año económico de 1873 á 1874 y demás 
que resultasen adeudar, caso de haber 
licitadores. 

En su consecuencia la primera subas
ta tendrá lugar el dia 27 del actual, de 
diez á doce de la mañana, en la sala ca
pitular de esta villa, siendo objeto de la 
referida subasta las fincas que á conti
nuación se expresan: 

D. Nicolás Romero.—Una tierra, de 
caber de uua fanega, en Valdolaparra: 
linda Saliente D. José Diaz; capitalizada 
en 182 pesetas 33 céntimos. 

D. José Velasco.—Una tierra, de ca
ber de cuatro fanegas, en el Castillo: lin
da herederos de D. Rosario Vacas; ca[vi
talizada on 1.466 pesetas 66 céntimos. 

D. José Diaz.—Una tierra, de caber 
de seis celemines, en la Seudilla: liúda 
Saliente herederos de D. Pedro Ruiz; ca
pitalizada en 91 pesetas 66 céntimos. 

Lo que so anuncia al público para su 
conocimiento; advirtieudo que será pos
tura admisible la que cubra las dos ter

ceras partes de la capitalización con que 
anteriormente aparecen. 

Valverde5deJuniodel876.=V.°B. n = 
El Juez municipal, Ángel Monje. = El 
Comisionado, Manuel Domínguez. 

•UZ3A00S DE PRltáfíU .NSTANCHk 

A u d i e n c i a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia, se venden en pública subas
ta el moviliario y géneros de una sastre
ría, por la cantidad de 3.492 pesetas 50 
céntimos en que han sido tasados, y para 
cuyo remate está señalado el dia 30 del 
corriente,}- hora de la una de su tarde, on 
la sala-audiencia del Juzgado, sitos en 
la planta baja del Palacio de Justicia; ad
virtiéndose que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de la 
tasación y sin que previamente se depo
site en la mesa judicial la suma de l ' O O O 
pesetas. 

Madrid 21 de Junio de 1876.=E1 Es
cribano, Luis Hernández. 

13-:-¡l 

En virtud de providencia de este Juz
gado, dictada en 20 del actual, se ha 
acordado, mediante no haber podido tener 
efecto la junta general de acreedores al 
concurso de la Sociedad La. Peninsular. 
señalada para el dia 13 del corriente, por 
no cubrir los acreedores representados en 
ella los tres quintos del pasivo que previe
ne la ley, convocar nuevamente á otra 
segunda junta general de acreedores para 
el reconocimiento de créditos, el dia 20 de 
Julio próximo, á las doce de su mañana, 
en la sala de audiencia de su señoría, sita 
en el piso bajo del Palacio de Justicia, 
edificio que fué de las Salesas; cou aper
cibimiento de que con el número de 
acreedores que concurran y cantidades 
que representen se constituirá la junta 
y tomará acuerdo. 

Madrid 21 de Junio de 1876.=El Es 
cribano. Antolin Murga. 

11—46 
C e n t r o . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Bernady Ramírez, Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de 
esta corte, refrendada por el infrascrito 
Escribano, se hace saber el fallecimiento 
intestado de Doña Irene Fernandez de 
Cueto, natural de la Habana y vecina 
que fué de esta capital, ocurrido en ella 
el dia 9 de Febrero de 1867, y el de su 
hija Doña Irene Cañedo y Fernandez, 
natural y vecina que fué de esta corte, y 
tuvo lugar en ella el dia 21 de Febrero 
de 1872, á fin de que los que se crean con 
derecho á heredarlas comparezcan á usar 
de él en el referido Juzgado dentro del 
término de 50 dias; advirtiéndose que se 
ha solicitado se declare herederos de la 
primera á sustreshijos D. Pedro Celestino, 
D. Francisco Javier y á la Doña Irene Ca
ñedo y Fernandez, y de esta á su padre 
D. Pedro Celestino Cañedo y Prieto. 

Madrid 17 de Junio de 1876.=Vcnan-
cio de Orche. 

Por el presente se cita y llama á Don 
Antonio Barros, empleado que fué en la 
Intervención general do la Administra
ción del Estado, y á D. Celedonio López, 
que se dice habitó en la calle del Ruoio. 
número 15, cuarto tercero, y después cu 
la de Calderón de la Barca, y cuyas 
actuales habitaciones se ignoran, que en 
el término de cinco dias comparezcau on 
el Juzgado de primera instancia del dis
trito del Centro y Escribanía del que re
frenda á prestar una declaración en cau
sa criminal; parándoles en otro caso el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 14 de Junio de 1876.=El Es
cribano, Bartolomé Uceda. 
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D. Jacobo Recarey, Caballero Je la Real 
y distinguida Orden española de Car
los III y .la»"/, de prMéra instancia del 
distrito del Congreso do este capital. 

Hago saber que a este Juzgado de mi 
cargo y Escribanía del que refrenda ha 
correspondido por repartimiento una de
manda ordinaria presentada por el Pro
curador T). Ildefonso Gutiérrez Illana, en 
nombro de l). Ramón Revenga, contra 
los Directores (le la sociedad de iucendios 
La Española, sobre nulidad del acuerdo 
tomado por la junta general extraordina
ria de accionistas de 14 de Mayo último, 
ó declararle rescindido por lesión. Lo que 
»e hace público para conocimiento de to
dos los accionistas y demás Juzgados de 
esta capital. 

Madrid 19 Je Junio de 1876. = Jacobo 
Recarey.=Por mandado de su señoría. 
Jerónimo Montesinos. 14—1(1 

I I o n p I t . i l 
En virtul de providencia del Sr. Juez 

do primera instancia del distrito del Hos
pital, dictada ante mí, en los autos pro
movidos por los Excmos. Sres. D. Fran
cisco de Borja Tellez Girón Fernandez 
de Vclasco, Duque actual de Uceda y de 
Escalona; D. Luis Roca do Togores, 
Coude de Luna, como marido de Doña 
María del Rosario Tellez Girón, Condesa 
del mismo título, y do D. Alberto Manso 
de Velasco y Zúñiga, Conde de Peñaran
da de Bracamente, en concepto de marido 
de Doña María de la Piedad Tellez Girón, 
Condesa también del mismo título, sobre 
que se les declare herederos abinte.stato 
de su padre el Exorno. Sr. Duque viudo 
de Ucoda, únicos interesados presentados 
hasta la fecha, se llama por el presente 
segundo y último edicto á todas las per
sonas que por cualquier título ó concep 
to so crean cou derecho á la herencia 
del ilustre Ruado, a Un de que en el tér
mino de 20 dias, contados desde la última 
fecha en que aparezca inserto este anun
cio en los periódicos oficiales, comparez
can en este Juzgado y Escribanía á ejer
citarle en debida forma; bajo apercibi
miento que de no verificarlo en dicho tér
mino les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 21 de Junio de 
187(5. = El Juez, Felipe Valero. = Por 
mandado de su señoría. Pablo Gargran-
tiel. • 12—68 

C o l m e n a r V i e j o . 
Licenciado D. Máximo Rozalem, Juez de 

primera instancia interino do esta villa 
de Colmenar Viejo y su partido por 
ausencia del propietario á asuntos dol 
servicio. 

Por la presente requisitoria se encar
ga á todas las Autoridades é individuos 
de la policía judicial la busca, captura y 
remisión á este Juzgado de dos hombres 
que en la madrugada del-dia 5 del actual 
robaron en ol sitio llamado del Olivar, 

á Eladio (iar 
dez, vecinos de 

Un aparejo de jalmas, 
l.'n cabezón de correa con ramal de 

idem, y 
Uua manta de Paleucia bastante usa

da. =• Pinto. 
4 » «'ta IV. 

D. Félix de Prat y Larrau, Juez de pri
mera iiistaucia del partido de Getafe. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Ángel de Francisco 
y Butragueño, Escribano que ha sido de 
actuaciouesdelJuzgadodeprimeraiustau-
cia do este partido, y cuyo actual para
dero se ignora, para que eu el término de 
uuevedias, ácontardosdelaiuserckmdela 
presente en la Gaceta de Madrid y Bo-
LKTIX OFICIAL de la provincia, comparez
ca en este Juzgado á prestar declaración 
inquisitiva por los cargos que le resultan 
en la causa que se le sigue á consecuencia 
de la saca de la Caja general de Depósi
tos de la cantidad de 9.831 pesetas 58 
céntimos, procedentes de autos sobre me
jor derecho á los bienes de la capellanía 
que fundó en Leganés Doña Lucrecia de 
ligarte; bajo apercibimiento de sor de
clarado rebelde. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares y á los 
agentes de policía judicial do la Nación, 
procedan á la busca y captura de dicho 
D, Ángel de Fraucisco y Butragueño y le 
conduzcan á la cárcel do esto partido á 
disposiciou del Juzgado por haberse de
cretado auto de prisión. 

Dado en Getafe a 16 de Junio de 
1876.=Félix de Prat.=Porsu mandado, 
Vicente Mondéjar. 

S ' a m p l o n a . 
D. Valeutiu Moreno, Juez de primera 

instancia de Pamplona y su partido. 
Hace saber que Ü. Fermiu Francisco 

Ortega y Ontrain, nal iral de Cádiz, viu
do de Doña Cristina Naranjo, falleció sin 
disposición testamentaria en esta capital, 
á los 38 años de edad, en 6 de Setiembre 
de 1859, y SU hija Dóñá Ana O r l e - . , y 
Naranjo, natural de Manila, islas Filipi
nas, murió en Madrid en estado de solte
ra, á la edad de 15 años, también sin tes
tar, en 14 de Octubre de 1871; y se cita, 
llama y emplaza á los que se consideren 
cou derecho á las herencias de los expre
sados 1). Fermiu y Doña Ana, para q u e 
comparezcan á deducirlo ante este Juzga
do en el término de 30 dias; bajo aperci 
bimicnto de que en otro caso les parará 
el perjuicio que haya lugar eu los autos 
incoados por D. José Luis Huarte, vecino 
de dicha corts, para que se declare á la 
nombrada Ana y á su hermana Doña Rosa 
Ortega y Naranjo herederas abintestato 
de su padre D. Fermiu, y que se haga 
igualmente declaración á favor de Doña 
Rosa respecto do su hermana Doña Ana. 

D a l o en Pamplona á 14 de Junio de 
1876. = Valentín Moreno.=I)e su orden, 
Primitivo Ezeun-a. 15—68 

la policía judicial practiquen y hagan 
practicar cuantas diligencias estén den
tro del círculo de sus atribuciones para 
couseguir la captura y remisión á la cár
cel de esta ciudad de la Antonia López 
Pérez. 

Y para que llegue á sus noticias y no 
pueda alegar iguorancia se publica la 
presento requisitoria con otra de igual 
tenor en Si-villa á 8 de Junio de 1876.= 
Antonio Ordofiez.=Ildefouso Valdivia. 

jurisdicción de Fuencarral, á 
cía, criadode Tomás Fernand 
dicho pueblo, cuyas señas á continuación 
se expresan, así como del caballo y efec
tos robados, procediéudose también á la 
detención de las personas en cuyo poder 
se hallaren estos, á no ser que acredita
sen su legítima adquisiciou; pues así lo 
tengo acordado en la causa criminal que 
se sigue con tal motivo. 

Dado en Colmenar Viejo á 16 de Ju
nio de 1876. = Máximo Rozalem.=Por 
mandado de su señoría, Santos Pinto. 

Señas de los ladrones. 
Uno de estatura regular, con toda la 

barba, y esta negra; vestía pantalón y 
chaqueta de paño negro ó muy oscuro, 
sombrero hongo blanco: y otro más alto 
v delgado, moreno, afeitado, con pauta-
Ion y chaqueta también de paño negro y 
unagorrita con visera. 

Ssñas de lo robado. 
Un caballo de pelo castaño, de seis 

cuartas de alzada poco más ó menos, 
despuntada la oreja derecha, con hierro 
en la nalga del mismo lado, su figura 
una B, cerrado, y horrado de las cuatro 
extremidades. 

S e v ü l a . - S l n g d i l e n a . 
D. Antonio Ordor.ez, Juez muuicipal é 

interino de primera instancia del dis
trito de la Magdalena de esta capital y 
su partido. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en causa que en este Juzgado se 
sigue por hurto contra Antonia López 
Pérez, natural de Mequia. provincia de 
Guadalajara, conocida por la Mita de la 
tia Colocha, soltera, lavandera, sin domi
cilio fijo, cuyas señas personales son: 
estatura alta, gruesa, color moreno, ojos 
pardos, uariz y boca regular, pelo negro, 
y viste cou un traje de coco aplomado, 
mantón á cuadros y pañuelo por la cabe
za con ramitos de color, la cual se fugó 
el dia 18 de Abril último al ser conduci
da por la Guardia civil de Madrid á la 
Isla de San Fernando, y no habieudo sido 
hallada é ignorándose su paradero, se la 
cita, llama y emplaza por término de 20 
dias para que dentro de él se presente 
en esto Juzgado á responder á los cargos 
que en la misma la resultan: bajo aper
cibimiento que de no verificarlo dentro 
de él será declarada contumaz y rebelde, 
parándola el perjuicio que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargoá 
todo3 los Jueces y demás funcionarios de 
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H u m e r a » 
Habiéndose fijado á cada contribu

yente el líquido imponible por el cual 
ha de contribuir en el año económico do 
1876 á 77 por reparto territorial, se 
anuncia á los interesados que se halla de 
manifiesto por ocho dias en la Secretaría 
de este Ayuntamiento para que se pue
dan hacer las reclamaciones á que haya 
lugar, pues pasado dicho, no serán aten
didas. 

Humera 20 de Junio de 1876.=E1 Al-
caldo, Antonio Rubio.=Por su mandato, 
José de la Vega, Secretario. 

Líos H u e r o » . 

No habiéndose presentado licitadores. 
en las dos subastas intentadas para el 
arrendamiento do los artículos del vino v 
aguardientes en su venta exclusiva al p0*r 
tneuor duranto el año económico próximo 
venidero, se celebrarán dos nuevos rema
t a tes, que tendrán 
corriente 
á las doce do 

electo los «na-
25 del dias , 

y 2 del próximo mes de Jul, 0 

í do sus respectivas mañanas' 
en la Sala Consistorial, bajo el tino de las 
dos tercoras partes, bajo el pliego de 
condiciones que se halla do manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento. 

Los Hueros 19 de Junio de 1876.=Por 
orden, Julián Puerta y Monje, Secre
tario. 

A l e j o r u t l u d e l C a m p o . 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaría de esto Ayunta
miento por término de ocho dias, á cou-
t;ir des le la fecha, el apéndice al amilla-
ratuicuto que ha de servir de base parala 
derrama de la contribución territorial du
ranto el año económico próximo venidero. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia y con el fin de oír reclama
ciones. 

Mejorada del Campo 21 de Junio de 
1S76.=E1 Alcalde constitucional, José 
Ibañez. 

1 ' o r r e j o u d e A r d o / . 
El Ayuntamiento y asociados que forman l;i Juntado consumos do esta villa para 

el año económico do 1876 á 77, tiene acordado arrendar eu pública subasta los dere
chos con vonta exclusiva al por menor de los artículos de vino, vinagre y cerveza, 
aguardieuto, aceite, jabón, tocino, carnes, pan y sal , para el expresado año, bajo 
los precios, tipos y recargo municipal siguientes: 

ESPECIES. 

(TOTA 
p a r a e l 
Tesoro. 

l'i.i-. C& 

R U C A R i ¡ O 

inunici . i l . 

P E T S . C S . 

Vinos, vinagre v cerveza. 3.150 
Aguardiente (IB grados). £125 
Aceite 1.597 
Jabón 53S<25! 

T O T A L 

Upo. 

l 'rrs . Cs. 

5.150 
1.125 
1.597 

538*25 

6.300 
2.250 
3.101 
1.076*50 

PRRCIOS 
á qne han de venderse la> especie v 

Tocino. 

Carnes. 

1.337*50 

1.79-1*25 

1.337*50 2¿67S 

Pan. . . 
S a l . . . 

Corderos 

4.137*50 
925 

1.701-25 3,588£50 

1.137*50 
925 

8.275 
1.S50 

300 

24 cén'irnos de peseta cuartillo. 
42 céntimos de idem id. 
72 céntimos de id. libra. 
53 céntimos de idem id. 
Uua peseta libra añejo, y el fresco 

y saladillo 75céntimos de idem, 
y I peseta la de longaniza, man
teca y saladillo. 

La libra de oveja desde I .* de Ju
lio á l .* de Noviembre á 48 cén
timos de peseta, y la de carnero 
desde 1.* de Noviembre hasta 
1 .* de abril á 6U céntimos de id., 
y los dos meses restantes oveja 
al indicado precio. 

Derechos, una peseta cada fanega. 
A 9 céntimos libra y 75 céntimos 

arroba. 
Tiene de derechos 50 céntimos de 

peseta uno. 

Tendrá lugar la subasta en dos remates que se celebrarán en esta villa y precisa
mente en los dias festivos 25 y 29 del corriente mes, siu perjuicio do la competente 
autorización de la Superioridad, en la Casa Consistorial, ante la Corporación y 
hora de las once do su mañana, estando de manifiesto en la Secretaría los pliegos de 
condiciones á que ha dé sujetarse el arriendo, así como lo estarán en el acto de la 
celebración de los remates. 

Lo que se anuncia al público llamando licitadores. 
Torrejon de Ardoz 19 de Junio de 187G.=lil Alcalde, Manuel Carriedo. 

Anuncios. 
COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL 

DE LANÜREO. 
Balance de fm del año 1875, que se publica eu 

cumplimiento del art. 4.* de la Ley de Socie
dades de 19 de Octubre de 1869. 

ACTIVO. Escd>. Mlléms. 

Gastos de establecimiento .' 4.311.333*9(59 
Almacén general de repuesto. 1SI.113*261 
Existencias defondosenelBan

co de España 18.457*071 
Ídem en la caja de la Dirección. 7 550*875 
ídem en la de Asturias 65.769*057 
ídem eii 53S bonos del Tesoro 

con cupón corrieute 64.635*080 
Varios deudores í.446'803 
Amortización de obligaciones 

y sus capones 575.992 
Intereses abonados en acciones. 820.952*500 
Id«m en efectivo 1.462.134'SlS 
Acciones y valores en depósito 

voluntario 911.240 
Ídem por garantía 91.600 
Recibos del empréstito de 175 

millones de pesetas 9*7*952 
Acciones por emitir 1.279.644-400 

9.792.850-286 

PASIVO. _ B c d s 1 M í l ! ^ 
Gándara y Cuadra.scguucucn- 4 3 o^l9 

ta de anticipo • 
Partidas á liquidar . . ' nVvV069 
Vario! acreedores . . . . . . l-• • -
Obligaciones al portador . . . . . -iuu.uuw 
Iutcres á sat:sfacer por las ^ 

mismas...* •• 
Los accionistas sngau cuenta de 

interés y dividendos • - , ' - > * 4 5 G ' U 1 0 
Depósitos en garant ía . . . . . • • 
Acrcedorcs'por acciones depo- ^ 

sitadas 
Los empleados por descuento 706-400 

para el empréstito m 

Capítol ¿Vil 1-072 
Auxilio del Estado. ¿4*433389 
Ganancias y perdidas _J__J——— 

9.792.859*256 
Madrid 31 de Diciembre de 1875-— 

V." B.°=E1 Administrador Gerente, José* 
Magáz.=El Secretario Contador. Aurelio 
Rico. I » - 7 4 
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